El PLAN SECTORIAL 2006–2010 FRENTE AL PLAN NACIONAL DECENAL DE EDUCACIÓN (PNDE) 2006- 2016

En cada uno de los diez temas de la agenda del Plan Decenal 2006-2016 hay una gran apuesta: garantizar mayores oportunidades de acceso a una educación pertinente y de calidad en cada uno de los niveles (inicial, preescolar, básica, media y superior). 
El Plan Sectorial de Educación refleja el compromiso del gobierno con este propósito consensuado por los colombianos.

A continuación se enuncian las metas y estrategias que se han propuesto en el Plan Sectorial con el fin de que el sector educativo avance en el cuatrienio en la línea de lo planteado por todo el país en los temas del Plan Decenal.
	Plan Nacional Decenal de Educación 2006-2016
	Plan Sectorial 2006-2010

	Fines de la educación y su calidad en el siglo XXI
 (globalización y autonomía)

	Lograr un sistema educativo articulado, coherente y contextualizado en los diferentes niveles de formación y en las regiones, que permita la movilidad y formación integral de la niñez y la juventud colombiana.
	Se fomentará el desarrollo de programas por ciclos propedéuticos para facilitar la continuidad, movilidad y transferencia de los estudiantes entre los niveles de educación media, técnica profesional, tecnológica y profesional universitaria.

	Consolidar un sistema de seguimiento y evaluación del sector educativo, que dé cuenta de logros y dificultades de los estudiantes, su acceso, cobertura y permanencia en el sistema y la eficiencia de los entes responsables de la prestación y la calidad del servicio.
	Se avanzará en la consolidación de un sistema de evaluación que dé cuenta del nivel de desarrollo de las competencias de los estudiantes en los distintos niveles y que proporcione información que sirva para el diseño de políticas y acciones de mejoramiento.

	Desarrollar y fortalecer la cultura de la investigación, con el propósito de lograr un pensamiento crítico e innovador y el desarrollo humano sostenible, de acuerdo con las necesidades de cada contexto y como aporte a la transformación socio cultural.
	Se apoyarán 1.100 grupos de investigación. A 2010 se contará con 10 centros de investigación de excelencia en las universidades, y el 30% de sus docentes estará participando en actividades investigativas. Se ampliarán las oportunidades de formación de docentes e investigadores en el exterior.

	Garantizar el acceso, uso y apropiación crítica de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), como herramientas para el aprendizaje, la creatividad, el avance científico, tecnológico y cultural, que permitan el desarrollo humano y la participación activa en la sociedad del conocimiento.
	Se continuará trabajando para que las TIC se integren al proceso pedagógico de docentes y estudiantes. Se avanzará en: a) la construcción de una infraestructura de calidad y desarrollo de contenidos, b) la formación de estudiantes y docentes para el uso adecuado y apropiación de las TIC y c) la consolidación de comunidades y redes educativas virtuales.



	Diseñar currículos que garanticen el desarrollo de competencias, y que posibilite su desempeño a nivel personal, social y laboral.


	La política de calidad se basa en la articulación de todos los niveles educativos (inicial, preescolar, básica, media y superior) alrededor del enfoque común de competencias.

	Educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía

	Aplicar políticas intra e intersectoriales para la atención educativa y la restitución del derecho a una educación con calidad de todos los grupos poblacionales vulnerables, mediante la adopción de programas flexibles con enfoques diferenciales de derechos.
	Se fomentará que los grupos en mayor situación de vulnerabilidad ingresen y permanezcan en el sistema educativo a través de estrategias incluyentes y rutas diferenciales de acceso. Se cualificarán los modelos pedagógicos flexibles que se han diseñado para estas poblaciones.

	Diseñar y aplicar políticas públicas articuladas intra e intersectorialmente que garanticen una educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía.
	Se continuarán implementando tres proyectos pedagógicos transversales: Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía, Educación para el Ejercicio de los Derechos Humanos y Educación Ambiental. Se hará especial énfasis en el desarrollo de competen-cias ciudadanas.

	Renovación pedagógica y uso de las TIC en la educación

	Dotar y mantener en todas las instituciones y centros educativos una infraestructura tecnológica informática y de conectividad, con criterios de calidad y equidad, para apoyar procesos pedagógicos y de gestión.
	A 2010 el 100% de los establecimientos educativos contará con computadores, y el 90% con conexión de Internet. Se disminuirá el promedio de niños por computador de 45 a 20 en la educación básica oficial.

	Fortalecer los procesos lectores y escritores como condición para el desarrollo humano, la erradicación del analfabetismo, la participación social y ciudadana y el manejo de los elementos tecnológicos que ofrece el entorno.
	Mediante el Programa Nacional de Alfabetización y Educación Básica de Jóvenes y Adultos Iletrados, se atenderán por lo menos 608.000 personas iletradas de 15 años y más.



	Transformar la formación inicial y permanente de docentes y directivos para que centren su labor de enseñanza en el estudiante como sujeto activo, la investigación educativa y el uso apropiado de las TIC.
	Se ampliará la oferta de formación a docentes en el uso de TIC. A 2010 el 90% de los docentes de educación preescolar, básica y media del sector oficial se habrá formado en un nivel de iniciación y un 40% en un nivel de profundización.

	Revisar, reevaluar y articular el sistema de evaluación y de promoción para todos los niveles del sistema educativo colombiano de tal manera que sean coherentes con los estándares de calidad nacionales e internacionales.
	Se ajustará la oferta actual de exámenes (SABER, Examen de Estado y ECAES) para responder a los requerimientos de la evaluación de competencias y se fortalecerá la capacidad del ICFES para analizar, interpretar y divulgar la información.

	Ciencia y tecnología integradas a la educación

	Fortalecer la educación técnica y tecnológica.
	Se crearán 200.000 cupos de formación técnica y tecnológica. Se apoyarán 31 proyectos para ampliar la oferta y mejorar la calidad de los programas de técnica y tecnológica, formulados a partir de alianzas estratégicas entre entidades de la academia, el sector productivo y el gobierno.

	Articular la formación en ciencia y tecnología con las necesidades y transformaciones que desde el sector productivo y el mercado laboral la sociedad necesita, con el fin de mejorar la calidad de vida de los colombianos.
	Para asegurar que la oferta educativa sea pertinente frente a lo que demanda el aparato productivo del país se trabajará en la articulación de la educación media con la educación superior y la formación para el trabajo, y en el fortalecimiento de la educación técnica y tecnológica.

	Fortalecer la formación para el trabajo y el desarrollo humano.
	A 2010 todas las secretarías de educación certificadas estarán evaluando los requisitos básicos de calidad de los programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano. 500 instituciones y 940 programas habrán obtenido la certificación de calidad.

	Más y mejor inversión en educación

	Gestionar y asignar recursos de inversión para garantizar el acceso y la permanencia en la educación desde la primera infancia hasta el nivel superior.
	Se garantizará el acceso universal a una educación básica pertinente y de buena calidad, y a un porcentaje creciente de niños y jóvenes a la educación inicial, media y superior, a través de estrategias incluyentes, con énfasis en los grupos más vulnerables.

	Garantizar y aumentar los recursos estatales y privados destinados a la educación oficial y mejorar la capacidad de gestión de las instituciones del Estado, con el fin de ofrecer una educación pertinente en todos los niveles y modalidades del sector educativo.
	Se continuarán y afianzarán las estrategias de fortalecimiento de la descentralización y modernización del MEN, sus entidades adscritas y vinculadas, las secretarías de educación y las IES para garantizar una gestión con altos índices de calidad, eficiencia y orientación al servicio.

	Incrementar la inversión para dignificar y profesionalizar al personal al servicio de la educación y garantizar una mejora significativa en las condiciones laborales, salariales, de bienestar y mejora de incentivos.
	Se desarrollará una política salarial para mejorar los ingresos de los educadores regidos por el nuevo Estatuto de Profesionalización Docente. Se realizarán estudios para establecer las sendas salariales que aseguren unas mejores condiciones de remuneración.

	Establecer mecanismos para el uso transparente, eficiente, equitativo, democrático y participativo de los recursos, con el fin de optimizar su rendimiento en todos los niveles e instancias del sector educativo.
	Se consolidará la estrategia de mejoramiento de la información y fortalecimiento de los sistemas de información para facilitar la toma de decisiones, orientar la gestión, y hacer más eficiente la asignación de los recursos.

	Incrementar la inversión de la nación y los entes territoriales con el fin de garantizar cobertura, calidad y eficiencia de los recursos de manera equitativa, para mejorar la infraestructura física, dotación tecnológica y modernización de los establecimientos educativos e instituciones de educación superior, destinados a fortalecer ciencia, tecnología, investigación, innovación y emprendimiento.
	Se financiará la construcción y dotación de 46 establecimientos educativos para beneficiar a más de 65.000 nuevos alumnos y se construirán o adecuarán más de 5.100 aulas que beneficiarán a 250.000 alumnos. Se implementará una línea de crédito especial a través de FINDETER para que las instituciones de educación superior públicas realicen inversiones en infraestructura física y tecnológica, dotación y equipamiento.

	Desarrollo infantil y educación inicial

	Garantizar, desde una perspectiva de derechos, la oferta de atención integral y, por ende, la educación inicial a los niños y las niñas menores de 7 años, a través de acciones articuladas con otros sectores responsables.
	Se vincularán 400.000 niños menores de 5 años de edad a alguna modalidad de atención que integre estrategias pedagógicas con programas de protección a la infancia y atención a las familias.

	Fortalecer de los programas de formación y cualificación de docentes de preescolar y de las instituciones.
	Se desarrollará un sistema de formación de docentes, padres de familia y cuidadores, que les permita facilitar un desarrollo integral de los niños.

	Garantizar el cumplimiento de requerimientos básicos para la atención integral en diferentes modalidades. Los requerimientos básicos hacen referencia a infraestructura, dotación de mobiliario y material didáctico, talento humano y modelos pedagógicos.
	Se iniciará el proceso de legalización de los prestadores de servicios a la primera infancia, mediante su registro y acreditación ante una entidad competente, con el fin de asegurar el cumplimiento de unos requisitos básicos.

	Equidad: acceso, permanencia y calidad

	Garantizar y promover, por parte del Estado, a través de políticas públicas, el derecho y el acceso a un sistema educativo público sostenible que asegure la calidad, la permanencia y la pertinencia en condiciones de inclusión.
	Se impulsará la atención educativa a la primera infancia para llegar a 400.000 niños entre 0 y 5 años. Se atenderán todos los niños entre 5 y 14 años en la educación básica. A 2010 se llegará a tasas de cobertura bruta de 73% en educación media y de 36,3% en educación superior.

	Asegurar un sistema educativo pertinente en todos los niveles, que responda a las necesidades, caracterizaciones y exigencias del entorno.


	La política de pertinencia busca adecuar el sistema educativo a las necesidades de los estudiantes, la sociedad y el sector productivo, y formar el recurso humano requerido para aumentar la productividad y competitividad del país.

	Garantizar pedagogías pertinentes para el reconocimiento de la diversidad étnica, cultural, de creencias y las demás formas asociativas que implican la interculturalidad y que hacen parte de la identidad nacional.
	Se definirán las rutas de atención educativa diferencial a los grupos indígenas, se formularán proyectos etnoeducativos para 60 pueblos indígenas y se cualificará la oferta educativa para poblaciones afrocolombianas y raizales.

	Garantizar y promover la permanencia en el sistema educativo, en todos los niveles: inicial, básico, medio y superior.
	Se reducirá la tasa de deserción de estudiantes en educación básica y media oficial a 5% en 2010. Para ello se fortalecerá la capacidad de las secretarías de educación para fomentar la permanencia, se adelantará la Encuesta Nacional de Deserción Escolar 2008, se trabajará con otras entidades para articular las fuentes de financiación y aumentar la cobertura de la alimentación escolar, y se continuará adelantando la campaña nacional de permanencia "Ni Uno Menos". En educación superior se reducirá la tasa de deserción por cohorte al 40% mediante el desarrollo de acciones combinadas de apoyo económico y académico a estudiantes con dificultades.

	Consolidar sistemas integrales de calidad que permitan la evaluación de instituciones y programas, y el desarrollo de las acciones gubernamentales dirigidas al mejoramiento y seguimiento de todo el sistema educativo.
	Se consolidará un sistema de aseguramiento de la calidad desde la educación inicial hasta la superior. Este sistema está conformado por los siguientes elementos: definición y aplicación de estándares, evaluación, y fomento de la calidad. 

	Garantizar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos para minimizar las barreras en el aprendizaje, promover la participación de la población vulnerable, con necesidades educativas especiales, y permitir el acceso a un sistema educativo público pertinente y de calidad. 
	A 2010 el 80% de los estudiantes con necesidades educativas especiales estará matriculado en la educación preescolar y básica, y el 30% de los adultos iletrados con discapacidad estarán participando en programas de alfabetización. Las entidades territoriales incluirán en sus planes de apoyo al mejoramiento los requerimientos para ofertar educación inclusiva, y desarrollarán metodologías y didácticas flexibles.

	Liderazgo, gestión, transparencia y rendición de cuentas en el sistema educativo

	Desarrollar procesos de transparencia que incrementen mecanismos de control, estructuración e implementación del sistema de información de la gestión educativa. 
	Se fortalecerán los flujos de información y se continuará desarrollando la cultura de gestión, análisis y democratización de la información. A mediano plazo la información será utilizada para la asignación de recursos y para evaluar la gestión.

	Desarrollo profesional, dignificación y formación de docentes y directivos docentes

	Articular los niveles de formación inicial, pregrado, posgrado y la formación permanente de los maestros, mediante políticas públicas y un Sistema Nacional de Formación y Promoción Docente, cuyos ejes esenciales sean la pedagogía, la ciencia, el arte, la tecnología, la investigación, la ética y los derechos humanos.
	Se fortalecerán los programas de formación inicial de docentes en las Escuelas Normales Superiores y se revisará la formación inicial impartida por las universidades. ICETEX otorgará créditos blandos para que participen en programas de actualización, especialización y maestrías. A 2010 el 70% de establecimientos educativos oficiales estarán ejecutando planes de formación, de los cuales se beneficiarán aproximadamente 230.000 docentes.

	Promover la profesionalización de los maestros y directivos docentes mediante la formulación de un estatuto profesional docente que integre aspectos pedagógicos, disciplinares, científicos, investigativos, éticos, sociales, culturales, ambientales y la generación de políticas públicas que reconozcan sus derechos humanos y laborales.
	Se avanzará en la consolidación de una carrera profesional docente, en la que los mejores serán seleccionados mediante concursos públicos. Los ascensos estarán supeditados a evaluaciones por competencias, en las que los educadores deberán demostrar sus capacidades profesionales para acceder a mejores remuneraciones, así como a estímulos ligados a su desempeño o a su ubicación en áreas rurales de difícil acceso.

	Otros actores en y más allá del sistema educativo

	Diseñar e implementar estrategias pedagógicas que garanticen la efectiva vinculación de la familia como principal responsable del proceso de formación de sus integrantes, con la participación concensuada de los demás actores sociales.
	Se continuará desarrollando un sistema de formación de agentes educativos y padres de familia, cuyo propósito es capacitar en educación inicial, cuidado y salud. Adicionalmente se continuará adelantando la campaña "Ni Uno Menos" que busca generar conciencia entre padres de familia acerca de la obligación de garantizar el derecho a la educación de todos los niños, niñas y jóvenes.

	Implementar una política pública nacional que permita la articulación del PNDE con los planes de desarrollo y programas regionales, territoriales y sectoriales, teniendo en cuenta los diferentes actores, escenarios, contextos y dinámicas socioculturales.
	El Plan Sectorial 2006 - 2010 es la apuesta y el compromiso del Gobierno frente a los desafíos plasmados en el Plan Decenal. El Plan Sectorial propone una serie de metas y estrategias alineadas con los macro-objetivos que se propuso la sociedad y el país en el PNDE.

	Crear y fortalecer los mecanismos de participación de los sectores productivo, solidario y social, comprometiéndolos en la construcción, desarrollo y acompañamiento de los procesos de formación de ciudadanos y ciudadanas críticos, autónomos, solidarios y responsables con sigo mismos y con el entono.
	Se incentivará la conformación de una oferta certificada de servicios y programas de apoyo al mejoramiento de la gestión de las instituciones educativas de básica y media, con participación de universidades y sector productivo. En educación superior se ampliará la cobertura de manera flexible y descentralizada mediante un proyecto que contempla la movilización de la academia, autoridades locales y sector productivo. Adicionalmente, se promoverá la conformación de comités regionales Universidad- Empresa-Estado con el fin de afianzar la pertinencia de los programas que desarrollan las IES.


